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Ministerio de Educación Pública 
EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 

Df;RECHO AL SEJ\'•OR SILVIO 
G\Jr!RRA ZELAYA 

Reg. No. 3587 -- R/F 628080 - (j[75.00 
No. 103-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Doctor en Derecho, al señor SIL
VIO GUERRA ZELAYA, natural de Managua, 

===== 
Departamento de Managua, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el co« 
rrespondiente Diplóma, a los veintisiete días 
del mes de enero de n1il novecientos setenta 
y siete. 

Acuerda: 
1.--Extenderle al señor SILVIO GUERRA ZE· 

L:\YA, el Título de Doctor en Derecho, 
p2ra que goce de todos !os derechos y 
prerrogativc.s que le conceden las leyes 
d:: la República y reglamentos de! ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, de~ 
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficia!, por cuenta de! interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
D. N., veintinueve de abril de mil novecientos 
$C~'?:n~a y siete. - A. SOMOZA D., Presiden
~e de la República. - Heiia i\~aría Robles So
bafvarro-, Ministro de Educación Pública. 

EXTIENDESE A LA SRITA. SONIA 
MARIANA GARC!A V. TiTULO DE 

LICENCIADA EN MEDiCINA 
VETERIMARIA Y ZOOTECNIA 

Reg. No. 3589 - R/F 628112 - ([ 75.00 
No. 433-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPU3LICA, 
Considerando: 

Que !a Universidad Centroamericana, que 
f'Jnciona en esta ciudad, pide se !e extienda 
el Título de licenciada en tv\edícina Veterina
ria y Zootecnia, a !a señorita SONiA 1V1ARJA
NA GARCIA VILCHEZ, natural de Managua, 
Departamento de /v\anaqua, República de Ni· 
caragua en vií·tud ele hc.;berle conferido el co
rrespondie:1te Diploma, a los seis días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis. 

Acuerda: 
. -Extenderle a la señorita SONIA MARIA· 

NA GARCIA VILC'-IEZ, el Título de Licen
ciada en N\edlcina Veterinaria y Zootec· 
nia, para que goce de todos !os dere
chos y pre1·rogativas que le conceden las 
leyes de la República y reglamentos del 
ramo. 

2. -E! presente Acuerdo par¿¡ su vu!idez, de
berii se1· p1Jbi¡cado en "La Gaceta", Día~ 
rlo Oficie!, por cuenta de la interesada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. /v\anagua, 
O. N., ocho de febrero de mil novecientos se~ 
tenta y siete. - A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - Alba ele Vallejos, Ministro 
de Educación Pública, por la Ley. 
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Ministerio de Obras Públicas 
Contrato ·entre 1.:'rinistro de Obras Públicas y Sr. Roberto 1Y1cGre'gor 

Relativo al Cuadro de Plazos y Lugares de Entregas 
de Equipos y Repuestos 

CONTRATO AL No. 42-77 
No. 95-C. 

Los suscritos Annel González Espinoza, mayor de edad, casado, Ingeniero Ci- · 
vi! y de este domicilio, Ministro de Obras Públicas de la República de Nicaragua en 
nombre y representación del Gobierno de Nicaragua a quien en e'] curso de este ins
trumento se designará EL GOBIERNO por una parte y Roberto McGregor, mayor·de 
edad, casado, Factor de Comercio, de este domicilio, representando a CASA COi'vIER-· 
CIAL McGREGOR, S. A., que en el curso de este documento se designará EL SU. 
PLIDOR, el cual acredita su representación por Escritura No. 105, Protocolo No. 17 
del Dr. Gcnzalo So!órzano. Belli, por medio de la cual se le otorga Poder Generalísi
mo, inscrito a,,,í: No. 4952, Páginas 234/2·11, Tomo 108, Libro 3' (Poderes) del Regis. · 
tro Público de Managua, D. N., 21 de noviembre de 1975, convenimos en celebrar el 
siguiente: 

CONTRATO: 
PrimBra Cláusula: 

EL SUPLIDOR con elementns propios y suficientes, se obliga a suministrar a ~. 
EL GOBIERNO, en los sitios indicados en la hoja de tabulación de precios los equi~ 
pos y Yepnestos descritos en la Cláusula Segunda de !a Sección de Especificaciones 
Técnicas y de conformidad con las condiciones descritas en los Documentos de Lici-. 
tacién y que forman parte de este Contrato como Anexos descritos en la Cláusula VI,. 
las cuales deberán ser debidamente firmadas el primero y el último folio y :rubricados . 
los dGmás por ambas partes Contratantes. · . 

Segunda Cláusula: 
Pla.zo. 

EL SUPLIDOR se compromete y obliga a entregar a EL GOBIERNO a satisfac
ción de éste, los equipos y repuestos ~n bs sitios y dentro de los plazos que se mues
tran en el cuadro contenido en esta Cláus1ila. Los plazos se contarán a partir de ,Ja 
fecha de recibo por escrito d2 que la Carta de Crédito irrevocable, ha sido abierta y 
confirmada a favor del manufacturero. La orden de compra, por parte de EL GO
BIERNO, se extenderá después de firmado el presente Contrato. 

CUADRO DE PLAZOS.Y LUGARES DE ENTREGAS: 

Item.. Li
citación, Desc-ripci61i 

Trituradora de 
Piedra Portátil"~· 

Partes para las 
Trituradoras 

CÚntid(Ul 

15 

Sub-Total Iten1. No. 21 

26 Vibradores de 
Rodillo inanual 
para colgar en 
camión 
Repuestos para 
los V"1bradores 
de rc.díl!o 

30 

Sub-Tot:::i.1 Ite1n. l'l"o. 26 
32 1\1ú.quina Rayadora 1 

P;u·tes pa!:'a la 
rr.isma 

Sub-Total Itcm. No. 32 

Plazo de JiJn
tregrt en días 

90-150 

150 

120 

Valor CJF 
JJ1anagua 

US$ 395.715.00 

ll 118.714.50 

us.~ 514.429.50 

US$ 119.250.00 

" 35.775.00 

US$ 155.025.00 
US$ 19.570.00 

5.371.00 

US$ 25.441.00 

úugffr _de E1itrega 

D.G. C. :rvranagua. 

" .. " " 

" 11 " " 

" )) ,. " 

" .. lf " 

" " .. " 
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Plazo de En- Valor OIF 
Iten~ Li
citación. Dasoripción -"~ Cantidad trega en días Jlifanagua ----- ------· -----31 Equipo de Laboratorio, 

según descripción 
TAG/064/1/77 
Variable 

34 Perforadora para 
Lab. con accesorios, 
según descripción 
TAG/065/1/77 
Repuestos para 
Perforadoras 

Sub-Total Item. No. 34 

Gran Total 

90-150 

2 

Cláusula Tercera: 

Valür de! Contrato: 

US$ 69.000.00 

" 52.000.00 

" 6.600.00 

US$ 58.600.00 

US$ 822.495.50 

1523 

Lugar de Entrega 

" 11 11 .. 

·~ " ,, .. 
,, JI u .. 

"EL GOBIERNO" pagará a EL SUPLIDOR por el suministro satisfactorio de los equipos y repuestos, objeto de este Contrato, de acuerdo con los precios unitarios de su oferta indicados en .Ja hoja de tabulación de precios siempre y cuando hayan sido recibidos y aceptados por EL GOBIERNO. La suma pagada constituirá compensación tota1 por el suministro de los equipos y repuestos, embalaje, transporte a Puerto nicaragüense y hasta la ciudad de Managua, seguros e imprevistos necesarios para suministrar los equipos y repuestos de conformidad con los documentos de este Contrato. . 
~ . 

Bajo esta condición se establece el valor del Contrato en la suma de OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS (US$822.495.50) equivalente a CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE ;MIL CUATROCIENTOS,SESENTA Y OCHO CORDOBAS CON CINCUEJ.'ITA CENTAVOS ( <:?: 5.757,468.50). 
Corre por cuenta de EL GOBIERNO Jos cargos bancarios de apertura de carta de crédito, comisiones, comisiones de cambio, timbres, póliza aduanera y cualquier recargo portuario en Nicaragua por bodegaje causado por retrasos en la tramitación aduanera en Nicaragua. 

Cláusula Cuarta: 
Fianza de Cumplimiento. 

EL SUPLIDOR deberá rendir una o varias fianzas de cumplimiento por un valor agregado total igual al diez por ciento del valor üriginal del Contrato, o sea por la suma de OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (US582.249.55), equivalente de QUI· NTENTOS SETENTA Y CINCO ~ITL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CORDOBAS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (~575,746.85). 
Estas o estas Fianzas durarán en vigor por un período de un año después de la entrega de los repuestos y equipos o mientras sea necesario hasta que se extienda el Finiquito correspondiente. La o las Fianzas garantizarán además de la fecha de entrega, la calidad de los repuestos y equipos suplidos bajo este Contrato. Esta o estas Fianza serán también ap1icables a cualquier modificación que pudiera ser hecha en este Contrato de aquí en adelante y para lo cual no será necesario dar aviso al Fiador. 

Cláusula Quinta: 
Daños v Perjidcios. 

EL SUPLIDOR pagará a EL GOBIERNO la suma de DOS MIL QlJINIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES CON QUINCE CENTAVOS (US$2.572.15), equi· Valente a DIECIOCHO MIL CINCO CORDOBAS CON TRES CE:>TAVOS ........ · ( G: 18,055.03), por el Itero. No. 21. 

~' L· 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES CON TRECE CENTAVOS 
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(US$775.13), equivalente a CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO 
CORDOBAS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS (~5.425.91), por el Item. No. 26. 

CIENTO VEINTE Y SIETE DOLARES CON VEINTIUN CENTAVOS ..... . 
(US$127.21), equiva;1ente a OCHOCIENTOS NOVENTA CORDOBAS CON CUA
RENTA Y SIETE CENTAVOS (($:890.47),por el Item. No. 32. 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES (US$345.00), equivalente a 
DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE CORDOBAS ( ($: 2,415.00), por el Item. No. 31. 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES (US$293.00), equivalente a 
DOS MIL CINCUENTA Y UN CORDOBAS (<$'.2,051.00), por el Item. No. 34. r 

Pc-r cada semana o parte de semana de demora. 

Cláusula Sexta: 

EL SUPLIDOR se obliga a entregar los repuestos y equipos, .objeto de este Con
trato, de acuerdo con los siguientes documentos anexos que contienen las estipula
ciones generales, especiales y especíalísimas que definen la naturaleza y objeto del 
mismo. 

A. -Convocatoria; 
B. -Instrucciones a los Licitan tes; 
C. -Condiciones Generales; 
D. -Condiciones Especiales; 
E.-Forma de Oferta; 
F. -Pliego de LicitaCión; 
G, -Garantía de Oferta; 
H. -Garantía de Cumplimiento; 
1.-Adenda Nos. 1, 2, 3, 4 y 5. 

EL SUPLIDOR expresamente manifiesta que conoce plenamente y a perfección 
los anexos indicados en esta Cláusula por las cuales se rige el objeto y naturaleza 
de este Contrato. 

También es ent~ndido para ambas partes Contratantes, que el presente Contra
to tiene que ser transcrito en el Ministerio de Obras Públicas y publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial, para llenar todas las formaJidades de garantía del mismo. 

Cláusula Séptima: 

Forma de Pago. 

_La forma de pago de este Contrato se efectuará mediante Carta de Crédito 
Irrevocable, garantizado por el Banco Agente de los Fondos del EXIMBANK de los 
Estados Unidos. En el país de origen de 'los suministros y en la moneda de dicho 
país y cuyos fondos serán pagados contra presentación de documentos originales de 
embarque. 

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en original y ocho copias de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, Distrito N acíonal, a los siete días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y siete. - POR EL GOBIERNO: (f) A. GON
ZALEZ E. (Arme] González Espinoza), Ministro de Obras Públicas. - POR EL SU
PLIDOR: (f) R. McGREGOR (Roberto McGregor), Apoderado Genera!lísimo de la 
Casa Comercial McGregor, S. A. - Ante mí: (f) Virgilío Gurdián H., Notario Públi
co. - Un Sello. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Aprobar el Contrato No. 95-C, que antecede, suscrito a los siete días del mes 

de marzo del corriente año, entre el Ing. Arme! González Espinoza, Ministro de 
Obras Públicas, en nombre y representación del Gobierno de Ja República de Nicara
gua y Roberto McGregor, Apoderado Generalísimo de la Casa Comercial McGregor, 
S. A. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -. Managua, D. N., marzo 12 de 1977,_ -
(f) A. SOMOZA, Presidente de Ja Repúblíca. - (f) Norman Cardoz.s Gutiérrez, Vice· ,,,, 
Ministro de Obras Públicas. ,,~ 
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Contrato entre 1finistro de Obras Públicas y Sr. Roberto McGregor 
'· Relativo a Cuadro de Plazo y Lugares de Entrega 

de Equipos y Repuestos 
CONTRATO No. AL 43.,77 

No. 97-C 
Los suscritos, Arme! González Espinoza, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil 

Y de este domicilio. Ministro de Obras Públicas de la República de Nicaragua en nom
bre y representación del Gobierno de Nicaragua a quien en el curso de este instrumen
to se designará EL GOBIERNO IXJr una parte y Roberto McGregor, mayor de edad, 
casado, Factor de Comercio de este domicilio y representando a Casa Comercial Mc
Gregor, S. A., que en el curso de este documento se designará EL SUPLIDOR, el cual 
acredita su representación por Escritura Número 105, Protocolo No. 17 del Dr. Gon
zalo Solórzano Belli, por medio de la cual se le otorga Poder Generalísimo, inscrito 
así: 4952 Páginas 234/241, Tomo 108, libro 3' (Poderes) del Registro Público de Ma
nagua, D. N., 21 de noviembre de 1975, convenimos en celebrar el siguiente: 

CONTRATO: 
Cláusula Primera: 

EL SUPLIDOR con elemento propirn y suficientes se obliga a suministrar a 
EL GOBIERNO, en los sitios indicados en la hoja de tabulación de precios, los equi
pos y repuestos descritos en la Cláusula II de la Sección de Especificaciones Técnicas 
y de conformidad cc,n las condiciones descritas en los documentos de licitación y aue 
forman parte de este Contrato como Anexos descritos en la Cláusula VI, 'las cuales 
deberán ser debidamente firmadas el primero y el último folio y rubricados los demás 
por ambas partes Contratantes. 

Cláusula Segunda: 
Plaw. 

EL SUPLIDOR se compromete y obliga a entregar a EL GOBIERNO a satis
facción de éste, los equipos y repuestos e11 1os sitios y dentro de los plazos que se 
muestran eu el cuadro ·contenido en esta Cláusula. Los plazos se contarán a partir 
de la fecha de recibo por escrito de que la Carta de Crédito Irrevocable ha sido abier
ta y conffrrnada a favor del me.nufacturero. La 01·den de compra, por parte de EL 
GOBIERNO se extenderá después de firmado el presente Contrato. 

Itern. 

No. 5 Licí
tación 2-76 
~-\.dehdum 

No. 2. 

CUA.DRO DE PLA.ZO Y LUGARES DE ENTREGA 

Descripción Cu11tid11d 
Pla::'J de En
trega (días) 

Carg8.dor Frontal 10 
articulado de 3 ~~ 
y,t Cn. 

Repuestos y Llantas 

Total 

Cláusula Tercera: 
1'a1or ele! Con.trato. 

V'"rrlor CIF 
Managua 

US$ 652.120.00 

US$ 195.636.00 

US$ 847.756,00 

Lngrrr de Entrega 

Dirección General 
de Caminos ::.Ia~ 

nagua, D.N, 

EL GOBIERNO pagará a EL SUPLTDOR pC<r el suministro satisfactoria de 1os 
eqt1ipos y renP.estos, obieto ele este ContrD.to, de acuerdo co11 los precios l1nitarios. de 
su oferta indica.des en la hoja de tabulación de precies siemnre y ct1ando hayan sH:lo 
aceDtaélos por EL GOBlERNO. La suma pa,,.·ada constituirá compensación total por 
el sl1mi:n~stro de los e1::p1ipos :1 repl1estos 1 en1bala.ie, transporte a pt1erto nlc2,ragüe11se 
y hasta la ciudad. de Managua, se~uros e i1nprevistos necesarios para suministrar los 
cot1jnos ·v rer:n::estos de cc-nforn1idad co11 'tos dorumentos de este Co11trato. Ba.io e::ita 
c¿ndició;;_ se'este11lece el valor del Contrato en la suma de OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y STETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES ..... , ...... . 
(US$847.756,GOl, equivalente a CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CORDOBAS (~5.934,292.00). 

Corre por cuenta de EL GOBIERNO los cargos bancarios de ap;ertura de carta 
de crédito, comisiones, comisiones de cambio, timbres, póliza aduanera y cualquier re-
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cargo portuario en Nicaragua por bodegajecausado por retrasos en la tramitación adua. 
nera en Nicaragua. 

" Cláusula Cuarta : 
Fianza de Cumvlimfonto. 

EL SUPLIDOR deberá rendir una Fiañza de cumplimiento por un valor igual 
al 10% del valor original del Contrato, o sea por la suma de OCHENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES CON SESENTA CENTAVOS 
(US$84.775.60), equivalente-a QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATRO
CIENTOS VEINTINUEVE CORDOBAS CON VEINTE CENTAVOS (():593,429.20). 

Esta Fianza durará en vigor por un período de un año después de la entrega 
de los repuestos y equipos o mientras sea necesario hasta que se extienda el Finiqui
to correspondiente. La Fianza garantizará además de 1a fecha de entrega, la calidad 
de los repuestos y equipos suplidos bajo e'8te Contrato. Esta Fianza será también ' 
aplicable a cualquier modificación que pudiera ser hecha en este Contrato de aquL en 
adelante y para lo cual no será necesario dar aviso al Fiador. 

Cláusula Quinta: 
Daños y Per_iu·icios. 

EL SUPLIDOR pagará a EL GOBIERNO la suma de CUATRO MIL DOS'
CIENTOS TREINTA Y OGHO DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 
(US$4.238.78). equivalente a VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN 
CORDOBAS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ((1¡:29,671.46), por cada semana 
o parte de semana de demora. 

Cláusula Sexta: 
EL SUPLIDOR se obliga a entregar los repuestos y equipos, objeto de este 

Contrato de acuerdo con los siguientes documentos anexos que contienen las estipula
ciones generales, especiales y especíalísimas que define la naturaleza y objeto del 
mismo: ' 

A.-Convocatoria; 
B.-Instrucciones a los Licitantes; 
C. -Condiciones Generales; 
D. -Condiciones Especia1es; 
E. -Pliego de Licitación; 
F .-Forma de Oferta; 
G.-Garantía de Oferta; 
H.-Garantía de Cumplimiento; 
I.-Adenda Nos. 1, 2, 3, 4, y 5. 

EL SUPLIDOR expresamente manifiesta que conoce plenamente y a perfección 
los anexos indicados en esta Cláusula por las cuales se rige el objeto y naturaleza ' 
de este Contrato. 

También es entendido para ambas partes Contratantes que el presente Contrato 
tiene que ser transcrito en el Ministerio de Obras Públicas y publicado en "La Gace· 
ta", Diario Oficial, para llenar todas las formalidades de garantía pertinentes del 
misma. 

Cláusula Séptima: 

Forma de Pago. 
La forma de pago de este Contrato se efectuará mediante Carta de Crédito Irre

vocable g!lrantizada por el Banco Agente del Crédito de Brasil a1 Gobierno de Nicara· 
gua, en el país de origen de los suministros y en la moneda de dicho país y cuyos fon· 
dos serán pagados contra presentación ~e documentos originales de en1barque. 

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en ori"inal y ocho copias de un 
mismo tenor en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a los siete días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y siete. - POR EL GOBIERNO: (f) A. GONZA

. LEZ E. (Arme! González Espínoza), Ministro de Obras Públicas. - POR EL SUPLI
DOR: (f) R. McGR..EGOR (Roberto McGregor), Casa Comercial McrGegor, S. A. -
Ante mí: (f) Virgilio Gurdián JI., Notario Público. - Un Sella. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Aprobar el Contrato No. 97-C, que antecede, suscrito a los siete días del mes 

de marzo del corriente año, entre el Ing. Arme! González Espinoza Ministro de 
Obras Públicas y el señor Roberto McGregor, Representando a Casa 'comercial Me· 
Gregor, S. A. 
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Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., marzo 14 de 1977. -
(f) A. S01rIOZA, Presidente de la República, - (f) Norrnan Cardoze Gutiérrez, Vice· 
Minsitro de Obras Públicas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión de 
Exploración de Petróleo de 

Western Caribbean Petroleum 
Compa:µy y Occidental of 

Nicaragua, Inc. 
Reg. No. 3036 - R/F 614624 - ($: 1,272.00 

"Señor Director General de Riquezas 
Naturales: Yo, Osca•t Sevilla Sacasa, ma
yor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, gestionando en nombre. y repre
sentación como Apoderado de las Compa
ñías "WESTERN CARIBBEAN PETRO
LEUM COMP ANY" Sociedad Anónima 
constituida y organizada conforme las ,le
yes de'! Estado de Delaware, y "OCCIDEN
TAL OF NICARAGUA INC." Sociedad 
Anónima constituida y i:irganizada confor
me las leyes del Estado de California, am
bcs de los Estados Unidos de América, ca
rácter que ya tengo acreditado en ese Des
pacho a su digno cargo, ante Ud. atenta
mente expongo: 

1 º-Mis representadas son dueñas por 
iguales partes y legítimas tenedoras de la 
Concesión de Exploración de Petróleo de
nominada "BLOQUE NORTE" original
mente concedida por tres años mediante 
Decreto No. 144-DRN del diez de Enero 
de mil novecientos setenta y uno, habiendo 
sido extendido el término de su validez por 
otros tres años por Decreto No. 27-DRN del 
veintidós de febrero de mil novecientos se
tenta y cuatro, cuya Certificación fue ins
crita con el número cuarenta y dos, asien
to segundo, folio doscientos noventa y seis, 
doscientos noventa y siete y trescientos 
uno del tomo primero del "Libro Especial 
de Inscripciones de Concesiones para Ex
plotación de Riquezas Naturales" del Re
gistro Público del Departamento de Zela
ya, y con el número dieciséis, asiento pri
mero, páginas trece y catorce del "Libro 
Especial de Derechos y Concesiones Pe
troleros y Mineros" que lleva esa Dirección 
General de Riquezas Naturales. 

2°-La mencionada Concesión "Bloque 
Norte" tiene un área de ocho mil treinta y 
seis ( 8,036) hectáreas, distante de la tie
rrct firme en el Sector Norte del Litoral 
Atlántico, aproximadamente ochenta (80) 
millas náuticas y se encuentra enmarca
da y definida conforme aparece en el pla
n.o que se adjunta como Anexo así :·Par
tiendo del Punto Inicial, Lat. 15'00' Norte 

y Long. 81954'00" Oeste, procediendo hacia 
el Este hasta Long. 81°30'00" Oeste, luego 
hacía el Sur hasta Lat. 14959'08" Norte, y 
de este punto hacía la isobata que forma el 
lindero al Oeste del Bloque Agua Azul. Si
guiendo esta isobata hacia el Sur hasta 
14v59'00" Norte, se seguirá una línea al 
Oeste hasta llegar a 81 '40'00" que es la divi
sión Norte-Sur entre el Bloque 1 y el Blo
que Miskito, y luego hacia el Norte hasta 
Lat. 14ºfü>'08" Norte, de este punto hacia 
el Oeste hasta Long. 81'54'00" Oeste, y 
finalmente hacia el Norte hasta el Punto 
Inicial a Lat. 15'00'00' Norte y Long. 81' 
54'00" Oeste. 

La zona cuya concesión se solícita tiene 
como límite Sur, Norte, Este y Oeste, las 
aguas del Mar Caribe en e1 Océano Atlán· 
tico y colinda con el lindero del Norte del 
Bloque Miskito, Bloque No. 1 y Bloque 
Agua Azul. 

Habiendo expirado el día de ayer el tér
mino de la prórroga de la mencionada Con
cesión "Bloque Norte", sin haberse obte
nido resultados satisfactorios que acredi
ten la inmediata explotación, mis represen
tadas con fundamento en la Ley sobre Ex
plotación de Riquezas Naturales, por el 
presente escrito, solicitan del Gobierno de 
esta República por el conducto de la Direc
ción General a su digno cargo, m1a nueva 
Concesión de Exploración de Hidrocarbu
ros (Petróleo) y gas natural, por el tér
mino de tres años en la misma área de la 
zona de la Plataforma Continental de Ni
caragua en el Océano Atlántico, que apa
rece individualizada en e¡ punto de esta so
licitud, en ejercicio del Derecho Preferen
te establecido a su favor en el Arto. 30 de 
dicha Ley General de Explotación de Ri
quezas Naturales. 

3°-Las Compañías que represento sin 
detrimento de lo previsto en el ya mencio· 
nado Arto. 30 de la Ley General de Ex
plotación de Riquezas Naturales, se pre• 
ponen durante el término de la nueva Con
cesión solicitada, proseguir los trabajos se .. 
ñalados en el documento que se acompa
ñó como Anexo del escrito presentado el 
día siete de Febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro, independientemente de 
las operaciones de perforación que se ini
ciarán en el curso del presente mes de Fe
brero en la 1ínea divisoria de las Concesio
nes de F,xploración de que son ellas tene
doras legítimas "Bloque Miskito" y "Blo
que No. 2" y cuyos resulta des han de bene
ficiarle por tratarse de concesiones conti· 
guas dentro de una misma zona. 
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4'-En relación con la capacidad técnica 
y financiera de las solicitantes, ambas 
constan con su propia responsabilidad eco· 
nómica y además con la habilitación y per
sonal técnica de "AMINOIL USA, INC.'' 
con oficinas en Houston, Texas, y de la Oc
cidental Petroleum Corporation" con ofi· 
cinas en Bakersfield, California respectiva
mente y de las cuales son afiliadas. 

5'-Especialmente instruido, en el ca
rácter con q11e acciono, manifiesto clara 
y categóricamnte, que mis representadas 
sus representantes o sucesores, se someten 
a Ja jurisdíccién de las autoridades admi
nistrativas y judiciales, que indica la Ley 
General sobre Explotación de Riquezas 
Naturales. 

Asimismo, declaro que en la Concesión 
requerida no existe ningú11 i11terés de par
te de Gobierno o Estado Extranjero algu
no, y que a mis representadas no les com
prende ninguna de las prohibiciones espe· 
cíficamente establecidas én e'l Arto. 16 de 
la Ley General sobre Explotación de Ri
quezas Naturales. 

6°-Acompaño. como Anexo los sigi.1ien
tes documentos: 
a) Un mapa del Territorio Nacional don

de se iil.dica la ubicación de la zona a 
que se refiere la solicitud; 

b) Dos ejemplares de un croquis con in
formación suficiente de¡ área o lugar 
solicitado, así como su extensión apro
ximada y demás características perti· 
nentes; y 

c) Copia fotostátic:o del Recibo Fiscal 
original Serie "C". No. 184017 por .. 
Ge 2,812.60 relacionado con el pago del 
Impuesto Superficial del último año 
del término de la prórroga de la Con
cesión "'Bloque Norte". 

El Informe Técnico que justifica la ex
ploración solicitada, así como las Certifi· 
caciones de los Pactos Sociales y Estatu
tos de mis representadas con los corres
pondientes poderes que acreditan mi repre
sentación, obran ya registrados en esa Di~ 
rección General como Anexos en las dili
gencias que sirvieron de fundamento al De
creto N° 114-DRN del diez de Enero de mil 
novecientos setenta y uno, mediante el cual 
se les otorgó originalem11te concesión so .. 

· bre la mi3ma área solicitada. 
:Mis representadas están listas a cumplir 

con el Depósito ele Costas en el monto que 
sea fijado por esa Dirección General de 
acuerdo con lo previsto en el Arto. 106 de 
la Ley General de Explotación de Riquezas 
Naturales, así como con cualqnier otro re
quisito legal. 

Fundamento mi solicitud en la Ley Ge
neral de Exp'lotación de Riquezas Natura· 

les y cspecailmente en los Artos. 30, 52 y 
subsiguientes de dicha Ley. 

Señalo para oír 1~otificaclones, mi Bu .. 
fete de Abogado, situado en la Radial Bo. 
lívar, frente al local que ocnpa la Secre
taría de la Presidencia de la República. 

Managua, D. N., quince de Febrero de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) Os
ear Sei,.'illa Saca.sa)). 

"Presentado por su firmante a las nueve 
y quince minutes de .Ja mañana del día 
quince de Febrero de mil novecientos se
tenta y siete. - (f) Gilberto Bergmian Pa
dilla, Director General de Riquezas Natu
rales". 

"Dirección General de Riquezas N atu
rales. Managua, Distrito Nacional, veinti
nueve de Marzo de mil novecientos seten· 
ta y siete. Las ocho de la mañana, 

Habiendo "WESTERN CARIBBEAN 
PETROLEU:M COMPANY" y "OCCIDEN
TAL OF NICARAGUA INC.", constituido 
el Depósito de Costas de su solicitud de 
concesión de Exploración de Petróleo y 
estando dicha solicitud de acuerdo con la 
Ley, calificase de aceptable y por consi
guiente publíqnese en el Diario Oficial, 
"La Gaceta", por cuenta de'l interesado 
con intervalos de cinco días. Notifíquese. 
- Gilberto Bergman Padilh, Director Ge· 
neral de Riquezas Naturales". 

3 3 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Renovaciones de :i\Iarcas 
Reg. No. 1·1:89 - BíU 468931 - \talor ~ 45.00 

Merck & Co., !ne., estadounidense, me.diante 
apoé!erado Franklin Caldera, .solicita renova~ 

ción marca fábrica: 
"EDECRCT'' No. 16.313 

Clase 5, 
Regist1'0 Propiedad Industrial. - .. - ~fa.nagua, 16 

Diciembre 1978. - Yolanda Ga1·cía de Monteale~ 
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1490 - B/U <:t68932 - Valor ($". 45.00 
Merck & Co., Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Ca1dera, solicita renovaM 
ción marca fábrica: -
"CODELSOL" No. 8.883 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - :rvro.nagua, 16 

Diciembre 1976. -- Yol.'1.nda García de ]..íonteale~ 
gre, Reg~strador. -·- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1·1:!'.:l1 -- B/U 116890:~ -r:a!.or <S 45.00 
Mer~k 8c Co., Inc., estadounidense, n1e.dL1ntc 

ripoderado Dr. Franklin C.:clderr11 solicito, renova~ 
ción marca fábrica: 
"KALE-TS" No. 16 . ..116 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - :VIanagua, 16 

Diciembre 197G. -- Yolanda G-arcta de Monten.le· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1492 - B/U 468934 - Vnlor el'. 45.00 
Merck & Co., Inc., estadounidense, me.diante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova .. 
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ción marca fúbrica: 
"1'~()\tULATE" No. 16.483 

oase 5. 
p..egistro Propiedad Industrial. - ?vianagua, 16 

piciembre 1976. - Yolancla García de MontealeH 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., S€cretario. 

3 2 

f:.C':.t. No. 1493 - B/U 468935 - Valor ($"'. 45.00 
::;.rerck $z Co., Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Fr:::tnl.;:lin Caldcr:i., solicita renova
ción marcn fábrica: 
"Sf~\EIYI~T" No. 16.197 

e.ase a. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Montealc
«re. Registr~'.'.1or. - \..Tríel Silva T., Secretario. 
" 3 2 

Rcg. No. 1<194: - R/F 468936 - Valor ey 4ti.OO 
pari\'.e Davis f;; Company, estadounidense, mcw 

(li:1ntc apodero.do Dr. Fra.nklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"HT:~IAGEL" No. lG.077 

C1P_se 5. 
r'!eg¡stro Propiedad Indust1·ia1. - Managua, 4 

Ene:·o 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uricl Silva T., Secretario. 

3 2 

Re~'. No. 1193 - R/F 468937 -- Va1or <X 45.00 
Parke Davis & Company, estadounidense., me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
reno...-nción marca fábrica: 
"FRIOSI~" No. 16.106 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Ene:·o 1977, - Yolanda García tj.e Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., secretarío. 

3 2 

Rcg_ Xo. 1496 - R/F 468833 - \talor ~ 45.00 
P21~ke Davis & Company, estadounidense, 1ne

<liante apoderado Dr. Fru,nklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"ELDEC" No. 8.638 

Clase 5. 
Registro Propiedad Idustrial. - lvfanagua, 10 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rt>g-, l-!o. 14!)7 - R/F 468939 - Valor ~ 45.00 
Parke Davis Se Co1npany, estadounídense, n1c

Uinnte apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
tr.n0Yn.ción marca fttbrica: 
"INSIU~G" No. 16.120 

Clase 5, 
fiegistro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

En070 1977. -- Yolanda García de :vrontealegre, 
Rcg1strador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

n(•;-.;. :--;o. 1604 - E/U ,171619 - Valor <S 4G.OO 
Stc~rling Proc!ucts Iriternational, Incorporatcd, 

r:i;.ad?nnich:.nse, mec'.i:ante Qpodera.do Dr, Fran
klin <_:a:dci·a. 3olic:ta renovació11 marca fábricfl.: 
"Plf1LLIPS" No. 5.035-B 

C!nsc s. 
J.: Re~istro Propiedad Industrial. - 1'Ianngua, 13 
ñncr0 197í. -- Yolunc\a García. de t-rontealegre, 

•0g::;trudcr. Ul"iel Silva T., Sec-reta~io. 
3 2 

ll<7. Xo. 160'3 - '3/U 471618 - Valor <$ 45.00 
Stcr·iing Products Internationat. Incorporated, 

~~llil<:ninidcnse, mediante apoderado Dr. Fra:n
"~~l C;;1t~era, solicita reno;.:-ación marca fábrica: 

~ ILLIPS" No. 5.035-A 
Clase 5. 

~' Registro Propiedad Industria!. Managua, 13 

Enero 1977. - Yolanda García de 1-lfonteale.gre, 
Registrador. - U riel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 1926 - E/U 576959 - Valor <S: 45.00 
Philip Morris Incorporated, estadounídense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
~'en ovación marca fábrica: 

"SPUD" 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1'vfontealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

ll 2 

Reg. No. 1933 - B/U 468100 - Valor G". 45.00 
F. \V. \VoOl\VOrth Co., estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno~ 
vación marca fábrica: 
"WOOLWORTH" No. 16.101 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industría1. l\fanagua, 16 

Diciembre 1976. - Yolanda García de :!\íonteale
gl'C, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario .. 

3 2 

Reg. No. 1934 - B/U 468097 - \lalor € 45.00 
F. 'li. \Vool\vorth Co., estadounidense, 1nedian

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita reno
vación marca fábrica: 
"'\VOOLWORTH" No. 16.159 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Diciembre 1976. - Yolanda García de :Vronteale
gre., Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 1935 - B/U 518529 - Valor <S: 45.00 
F. \V. \-\~ool;.vorth Co., estadounidense, median

te apoc~crado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"WOOLWORTH" No. 16.097 

Clase 28. 
Registro Propiedad Industrial. - J\fanag1Ja, 8 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .• Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1936 - E/U 518400 - Valor "' 45.00 
Compañía Cervecera de Nicaragua, nicara

güense, mediante apoderado Raúl Barrios Oliva~ 
res, solicita renovación marca fábrica: 
"TIVOLI'' No. 17.206 

Clase 32. 
Registro Propie.dad Industrial. Managua, 22 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Regístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Re,:;. No. 1939 - B/'C" 468099 - V"alor ~ 45.00 
F. W. \Voohvorth Co., estadounidense, median

te apoderado Dr-. Franklin Caldero., solicita reno
vación marca fábrica: 
"\1tOOLVt~ORTH" No. 16.097 

Clase. 12. 
Registro Propiedad Indust1'ial. - 1'!anugua, 1S 

Diciembre 1976. - Yo1ancln. Garcin. de Monteale~ 
grc, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1481 - B/U 470403 - Valor ey 45.00 
Suntory Limitecl, japonesa, mediante apodero.

do Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renova~ 
ciún marca de fábrica: 
"HERMES" :'.-fo. 8.714 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Enero 1977, Yolanda García de Jviontealcgre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a z 
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Reg. No. 1498 - R/F 468940 - Valor <s: 45.00 
Warner Lambert Pharmaceutical Company, es

tadounidense, medio.nte. apoderado Dr. Franklín 
Caldera, solicita renovación marca fábrica: 
"CERTS" No. 16.154 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managi.1a, 16 

Diciembre 1976. - Yolanda García de ].-!onteal€
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1499 - B/U 470715 - Valor <S 45.00 
The Coca-Cola Company, estadounidense, 1ne

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca de fábrica: 
"l{IN" No. 16.073 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Diciembre 1976. -·- Yolanda García de 1.Iontenle.
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1500 - B/U 470716 - Valor CS: 45.00 
Faberge Inc., estadounidense, mediante apode~ 

tado Dr. Fra':lklin Caldera, soHcita renovación 
marca de fábrica: 
"AQUA NET" No. 16.1,16 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\iianag·ua, 5 

Enero 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1501 - B/U 470717 - Valor ~ 45.00 
Faberge Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca de fábrica: 
"RAYETTE" No. 16.1•15 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Mano.gua, 5 

Enero de 1977. - Yolanda García de 1\it:onteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1502 ... _ B/U 470718 - Valor G: 45.00 
Faberge Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Fra.nklin Caldera, solicita renovación 
marca de. fábrica: 
''FLAMBEAU" No. 8.739 

Clase 3. 
Registro Propiedad Indur>trial. - Managua, 5 

Enero de 1977. - Yolanda García de Montealc
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1503 - B/U 470719 - Valor <S 45.00 
The Upjohn Company, esta{lounidense, n1edian

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, soli~ 

cita renovación marca. de fábrica: 
"E. C. P." No. 16.326 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 5 

Enero de 1977. - Yolanda García de l\1ontea1c
gre, Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1501 -- B/U 470720 - Valor G 45.00 
The Coca-Cola Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Frnnklin Caldf'.rn, solicita 
renovación marca de fábrica: 
"KIN" No. 16.07,1 

Cláse 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Manag1Ja, 22 

Dicie1nbre 1976. - Yolanda. Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Urie1 Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1'188 - B/U 468930 - Valor C 45.00 
A/S Dumex (Dumex Limitecl). Dinamarca, me· 

<liante apodt>,rado Dr. Franklin Caldera P,, solici
ta renovación marca fábrica: 

"DD:l!EX" No. 8.777 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Montea1e. 
gre, Registrador. - Uricl Silva T., Secretario, 

3 2 

Reg. No. 1505 - B/U 470721 - Valor ~ .45.00 
The Upjohn Compo..ny, estadounidense, median. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno. 
vación marca de fábrica; 
ºBIOSOL" No, 16.329 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Ene-.ro 197'7. - Yolanda García ele Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 2 

Rcg. No. 1506 - B/U 470722 - Valor CS: 45.00 
Parfnms Cordav, Inc., estadounidense, median. 

te apoderado Dr, Franklin Caldera, solicita reno· 
vación marca fábrica: 
"TOUJOURS MOI" No. 16.142 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - l\tianagua, 5 

Enero 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secre.tarío. 

3 2 

Reg'. No. 1507 - B/U 470723 - Valor <! 45.00 
Bristol-Myers Company, -estadounidense, me. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación de marca de fábrica: 
"EXCEDRIN" No. 15.915 

Clase 5. 
Registro Propiedad IndustriBl. - :wranagua, 4 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1508 - B/U 470724 - Valor <$ 45.00 
Lentheric Lin1ited, inglesa, 1nediante apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita re..."'1.ovación mar
ca fábrica: 
"ONYX" No. 15.997 y No, 15.998 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - ~t:anagua, 5 

Ene.ro 1976. Yolanda García de 1\Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1509 - B/U 470725 - Valor ~ 45.00 
Chesebrough Pond's Inc., estadounidense, me~ 

<liante apoderado Dr. Franklin CaldBra Pa1lais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"ANGEL" 

Clase 3. 
No. 8.773 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, IS 
Enero 1977. Yolanda García de Montealc.gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 154·i - B/U 470408 - Valor <$ ·1}).00 
Chancl, S. A., Suizn. mediante apoderado Dr. 

Frrtnklin Caldera Pall::-i.is, solicita renovación mar .. 
ca fábrica: 
"CHANEL" No. 15.941 

Clase 1'1. 
Registro Propiedad Indnstrifü. - 1\fanng11:1, 10 

Enero 1977. - Yolanda García de :vrontcalcgrc,, 
P~cgistra<lor. - Uriel Sílva T., Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 1535 - B/U 518235 - Valor ~ 13.00 
Ln.born.torios Finlay, s. A., de Honduras, _me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, sohcit.D. 
renovación marca fábrica: ~ 

"SULPECTIL" No. 16.23i1 ':...: 
d-5. ·~ 
Registro Propiedad Industrial. - Mfl.n:i.gun, S,f:j~ 

Febrero 1977. - Yolanda García de :&Ionte.alegtt'2 E'~ 
Registrador. - Uricl Silv.;t T., Secretario. ª-:~~ 
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Cambios Razón Social 
I{eg'. No. 3408 - B/U 615439 - Valor <S! 30.00 

:B~abriquc de Montres Rotary, Fils de lvfoise 
Dreyfuss et Cie, Suiza, cambió su razón social 
por Fabrique de Montres Rotary, S, A., (Rotary 
vvatch Company Limited), titular de 1a marca: 
"ROTARY" Dibujo . No. 11.890 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

);J:urzo 1977. - Yolanda García de }.Iontealegre1 

Rgistrador. - J. ~>\.rgeo Miranda, Secretario. 
1 

Reg. No, 3062 - B/U 613029 - Valor ($ 30.00 
N, V. Pope's Draad en Lampenfabrieken, ho-

18.ndesa, c:unbió su razón social por Pope's Draad 
-en Lampenfabrieken B. V., titular marcas fá
brica: 
"'POPE'' 
"POPE" escrito en rúbrica 

Ambas clase 24. 

No. 6.128-A 
No. 6.4:2:)~~4... 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 
.A .. bril 1977. -·- Yolanda García le };!ontealegre, 
Rgistrador. - J. Argeo Miranda1 Secretario. 

1 

Reg. No. 3·13·1 - B/U 614649 - Valor <S! 15.00 
Kraftco Corporation, estadounidense, cambió 

razón social por Kraft, lnc., estadounidense, ti
tualr marca: 
"KRAFT" etiqueta color azul No. 23.967 

Clase 49. , 
Registro Propíeda.d Industrial. - Turanagua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de l\iiontealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva, Secretario. 

1 

Reg. No. 3041 - B/U 614802 - Valor <S 30.00 
Eurokote, S. A., española, se fusionó con la so

ciedad Sarrio Compañia Papelera de Leiza, S. A., 
española, titular marca fábrica:, 
"E. K EUROEOTE" 

Clase 40. 
No. 17.693 

Anotada: página 73, Tomo V, Libro Resolucio
nes, fecha 21 -"\bril 1977. 

Registro Propiedad Industrial. - 1Ianagna, 26 
Abril 1977. ~ Y'olanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Re'l". No. 3715 - R/F 628666 - Valor G: 135.00 

A subasta en este Juzgado Tercero Civil de 
Distrito; día: cuatro de junio de. mil novecientos 
setc.ntisiete; hora: diez de la mañana. 

Vchiculo: ~!larca Mazda, Tipo Sedán, dos pner~ 
tns, Coior orange, Cuatro Cilindros, Motor: 
122~1\. 70308, año setenticinco. 

P:1rte autora: .:vrargie Mántica de Deshon. 
P'lrte demandada: Gerónimo Gémez ];lora y 

Julio Guevara Alvarez. , 
Base de la subasta: Quínce mil córdobas netos. 
.J11zgndo Tercero Civil de Distrito de Mano.gua. 

-. 1\1ana.gua, veíntitrés de Mayo de mil novecien
tos ::>etcntisiete.. Corregido: Cuatro: Diez: Vale.~ 
1.\. Morg.:i.n P., Juez - L Ron1ero Saballos. 

3 2 

Il0~. No. 3,169 - R/b..., 627235 - Valor (); 135.00 
Dir:7. de la inañana, diez de Junio del co

rrif'nte año, local de este Juzgado, subast::trásc 
l~mneblo urbano en 1vio.nagua, finca No. 39.220, 
h,nrh;ros; Norte, Maria Eugenia Solórzano; Sur, 
¡; ··rincisca viuda de Navarrte; Oriente, camino en 
l'hedio y Poniente, Cn.rretera Managua~'J.Jfasnyn.. 

e Base: Doscientos Ocho Mil Quinientos Sesenta 
> órdobas. 

l. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua, 
a Ronald Vasconcelos Vogel. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito, veinticinco de 
Mayo de mil novecientos setenta y siete. - An
tonio lV!organ Pérez, Juez Tercero Cívil de Dis
trito. - Leonel Romero, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3647 - R/F 628384 - Valor <$: 135.00 
Diez de la mañana, seis de Junio del corriente 

uño, local de este Juzgado, subastaráse finca ur· 
b:tna en Rivas, fínca No. 20.453, linderos; Norte, 
Nydia de Ordeñana; Sur, Madres Domínicas de 
la Anuncia ta ;Oriente, A venida El Obrero de-por 
medio; y Poniente, Thelma Obando Rojas. 

Base: Treinta y ~ .. ueve Mil Seiscientos Cin
cuenta y Un Córdobas con Noventa y Cinco Cen
tavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua1 

a !v!aria de Ia Esperanza Chao de Menéndez. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito, veintiuno 

de 1\.fayo de mil novecientos setenta y siete. 
Antonio Margan Pérez, Juez Tercero Civil de 
Distrito. - Leoncl Romero, ~ecretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3654 - R/F 418880 - Valor ~ 45.00 

Silvia Alfaro Dávila, solicita Supletorio urba
no,; Este, calle, enmedio Dr. Mario García Pinell; 
Oeste, Zoilo Gámez;_ Norte, Teodoro Castillo; y 
Sur, Luis Pineda Cerda. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, trece de Mayo 

de n1il novecientos setenta y siete. Porfirio 
Castillo Arostegui, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3590 - R/F 565757 - Valor <s: 45.00 
Manuel Jiménez, solicita Titulo, urbano, Cár

denas; Norte, Calle; Sur, Adolfo Vásquez: Orien
te, Adolfo V:lsquez; Poniente, The.lma López. 

Opónganse: 
Juzgado Local, Rivas, veintiuno Abril mil no

vccierltos setentisiete. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Rg. No. 3591 -·-- R/F 576001 - Valor ~ 90.00 
Eulalio Estrada Báez, solicita Supletorio, pre

dios rftsticos, San Lucas, una n1anzana, lln cuar
to; Norte, Julio Estrada; Sur, Pedro Estrada, o
tro; Oriente, Pedro Estrada;, Occidente, Jesús 
Martínez, otro. Dos manzanas; Norte, Pedro, Ju
lio Estrada; Sur, Pedro Estrada, otra; Oriente, 
Catalina Vanf:gas, Occíciente, José Estrada, otra. 

Opóngnase. , 
Juzgado Local. -- San Lucas, treinta Abríl mil 

noveciento,:; se;tentísiete. - Dominga Pérez, Se
cretaria. 

a 1 

Re:;. No. 3592 - R/F 597558 -- Valor lS 45.00 
I:saac R1vas Madrigal, solicita titulo supletoM 

rio, Urbana, Nindiri; Oriente, Juan :\!!embreño; 
Poniente, Gregario Pavón; Norte~ nianuel VenM 
tura: Stn•, Isaac Rivas. 

Oponerse. 
Juzgad0 Civil Distrito. Masaya, nueve Mayo, 

nül novecjentos setentisiete. - Carlos 1Vl'.art1nez. 
3 1 

l~g-. No. S5D3 - R/F 56..t815 - Valor <! 90.00 
Juan ,José López Amaya, solicita supletorio 

rústico, finca El Consuelo, ubicada Los Volcan
citos, ?\.'Iozonte, Norte, Pantaleona Hernández, 
l\{anuel López; Sur, Felipe N'ery Pastrana; O~ 

riente, José de la Rosa Gómez Rivera; OcckJen
te, Juan Pastrana, Santiago Larios, Ca1ixto Ló~ 
pez, };{arcos Gómez. De. cincuenta manzanas ex~ 
tensión. 
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Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal doce Mayo n1il nove

cientos setentisíete. - José León ~iora B .. Juez. 
3 , 

Re.g. No. 3672 --'. R/F 602183 - Valor ($ 45.00 
Dora Mojica de Dubois, pide Supletorio urbana 

Santa Teresa, linda: Oiríente, Carlota de Lei
va; Norte, calle pública Poniente, Sur, Sucesores 
José Ruperto 1-íojica. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe,, Mayo catorce mil 

nove.cientos setentisiete. - C. Castrillo, Srío. 
3 1 

Reg. No. 3594 - R/F 616272 - Valor ~ 90.00 
Luisa Pérez Mayorga, solicita Título Supleto

rio, finca rústica, situada Valle Las l\Iayorgas 
jurisdicción Posoltega este departamento, terre
no propío, cinco manzanas dos mil ciento cin
cuentinueve varas cuadradas, lindante; Norte, 
José 1\-iaria Sarria; Sur, Angélica Pérez; Orien
te, camino en n1edio, Amalia \targas; Poniente, 
José Pérez. 

Interesado o])6i1ganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ma;iro dos 

mil novecientos setentisiete. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 l 

Peg. No. 3595 -- R/F 616924 - \.Talar ~ _90.00 
Alicia 1'.firanda de, Frixione, solicita Título Su

pletorio, propiedad situada Barrio Santa Ana, 
esta ciudad, mil setecientos cinco metros nov0n~ 
ta centimetros cuadrados, lindando; Norte, Hil
da Reyes; Sur, Alfonso Juárez; Oriente, Gloria 
Ma,rtínez; Occidente, Río Acome. Terreno propio. 

Opónganse legalmente interesado. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete de 

Mayo de n1H novecientos setentisiete. Carlos 
Alberto Ló!Jez, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3598 - R/F 593908 - Valor <S 45.00 
Adilia Baca, Supletorio Urbano, Nagarote, 

doscientas trientidós varas: Oriente, Martín Sa
lazar; Poniente, Juan Baca; Norte, calle., Vale
riana ~rena; Sur, Juan Blanco. 

Opóngase. 
Juzgado Ci_vil Distrito. Leún, diecinueve lVIayo 

mil novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, 
Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3597 - R/F 593912 -~ Valor es; 45.00 
Santiago Silva,, Supletorio rústico, Chacraseca; 

dos inanzanas cinco mil novecientas setenticua
tro varas:. Oriente, Eliseo Pineda; Poniente, 
Norte, Cecilia Poveda; Sur, Trinidftd León. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve J11nio inil 

novecientos setentiséis, - Ryder Castillo, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2514 - R/F 552107 - Valor ~ 45.00 
A~·ustín Torres Trujillo, Suple.torio, San Jo.cin

to. León; 'Xorte, Julio Centeno; Sur, Francisco 
Alvarado; Oriente, Luis JV!orán; Poniente, D0,niel 
CasteUón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho ñ.farzo 

mil novecientos setentisiete. ·- Rydcr Castillo, 
Sec!:'~tario. 

3 2 

Reg. No. 2515 - R/F 542890 - Valor CS <15.00 
Angela Cruz de Umañn., solícita Supletorio 

urbana, La Conquista, linda: Oriente, Su:r, Ben
jamín Conrn.do; F'Oniente, José Narváez; :r-rorte, 
camino. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil. La Conquista, 
diecinueve. mil novecientos setentisiete. 
nando Briceño, Srio. 

a 2 
Reg. No. 2516 - R/ 456922 - Valor cy 45.0Q 

Pedro Aguirre, solicita Supletorio en Los Gu~' 
tiérrez; Norte, Andrés Gutiérrez; Sur, Adolfo 
García; Oriente, Daniel Jarquín; Ponie.nte, ca~ 
mino. 

Estímaio quicntos córdobas, 
Opónganse. 
Juzgado Local. Diriamba, l\!al·:to quince, lllll 

novecientos setentisiete. - Pedro Malina, S.tio. 
3 2 

Reg. No. 2517 - R/F 263638 - Valor ($ 45.00 
Pedro Pablo Peña Sandoval, solicita Supleto

rio, predio rústico, Monte Grande Oriental, esta 
(;On1prensión; linda; Norte, Rodríguez Blen; Sur 
Fulgencia Sandoval; Oriente, Francisco Queza,! 
da; Poniente, Carlos Sec¡ueira. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Nandain1e, }A:arzo vein~ 

tit~no de setentisie.te. - Margarita C. de Mollna, 
Sr1a. 

8 ··2· 
Reg. No. 2518 R/F 401838 - Valor ~ 45.QO 

Juan, Zulemrt y Emclina Mairena, solicitáñ 
Supletorio, urbano, lind2.nte; Oriente, Osear Mal .. 
rena; Occidente, Casa Cural;, 1'-iorte, Horacio Ro. 
drígnez; Sur, Victoria :rvr:airena, "' 4i. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, veinticinco Enero mll 

novecientos setentisiete. - G. Tórrez G.1 Srio. 
3 2. 

Reg. No. 2519 - R/F 401889 -- Valor ~ 45.00 
Feliciano Benavides, solicita Supletorio rústJ

co, Rosario Viejo, lindante, Perfecta Moreno; 
Occidente, Pedro Dávíla;. Norte, Camino Roal; 
Sur, Río Trinidad. 

Opónganse: 
Juzgado r.ocaL Tr!nidad, veintiocho FebrútO 

mil novecientos setentisiete. G. Tórrez G., 
Sri o. 

3 2 

R'.?"g. No. 2520 - R/F ,!01730 .- Valor <$ 40.00 
:f>,faria Cristina, 1\{arga:rita del Carmen Caste• 

Uón, solicitan Sl.1pletorio, solar casa, e.sta pobll\• 
ción, linda; Oriente, Sara López; Occidente, Ar
mando Vindell; Norte, Daniel Carazo; Sur, Do* 
mingo López. 

Opónga.se: 
Juzf(aclo Local TJnico. Lin1ay, veintiséis Mario 

setentiséis. -- !viayorga, Srio, 
3 , 

Reg. N0. 2521 - R/F 401729 - Valor <$ 45.00 
:vrartín l\.fendoza, solicita Sunl.etorio, solar Y 

casa, esta población, linda; Orie'fite, Avelína Gu~ 
tiérrez; Occidente, José Enrique Lavadíc; Norte, 
1Té1ix Pedro González; Sur, Emelina ]Vfoya. 

Opóngo.se: 
.Juzgado Local Unico. Lin1ay, veintisCis Mario 

setentiséis. - 1Vfayorga, Srio. 
3 2 

Res;. No. 2522 - R/F 401731 - Valor 1$-: 4¡s,()fl 
JuJiá.n I\.'Iorales, solicita Supletorio, sola~ Y llM• 

sil, esta pobln ción, linda: Orie.ntc, J'vin retal f" 
tanco; Occidente, ,.,\.11rora. Cruz; Nor'tc, Fr:tnC~ 
Afora1es; Sllr, Salvador Castellón. 

~1~;;;c~~e~oco l Unico. I .. imay, veintiséis M~~f~j 
sctentisiete. - l\fn.yorga, Srio. 

1 

Rcg. No. 2523 - R/F 591403 -- Valo: e; 
María Valdivia,_ solicita Supletorio, ciento 
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cuenta manzanas, sitio Apasopo; Oriente, Juan 
Rodríguez; Poniente, Florencio Pérez; Norte, 
Gustavo Altan1irano; Sur, Víctor Moreno. 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, treinta '.Pvfarzo 

lnill novecientos setentisiete. - Hugo Tercero. 
s 2 

Reg. No. 2524 - R/F 591402 - Valor <;: 45.00 
Máximo Pinell Talavera, solicita Supletorio, 

noventa manzanas, Guayucal; Norte, Isidro Si
I<:~s; Sur, Francisco Siles; Oeste., Jacinto Pineda; 
Este, Arista Rodríguez. 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, catorce 1\.íarzo 

mil novecientos setentisiete. - Hugo Tercero. 
s 2 

Reg. N"o. 2526 - R/F 480762 - Valor <$'. 90.00 
1\Iarclal Morales Cruz, solicita Supletorio de 

tres lotes, sitio li'Jl Rosario, esta jurisdicción;. lo. 
cfnco manzanas; ='Torte, Camino Real: Sur, Este 
y Oeste, Pilar González; 2o. una manzana: Nor
te, Camíno Real; Sur, camino Pasondo; Este, 
Elias Morales; Oeste, Lucindo Canales; 3o. diez 
rnanzanas; Norte, Sucesión Carrazco;. Sur, Mar
cial A.forales; Este, Simón V~idea; Oeste, Nicolás 
Castellón. 

Opónganse: 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, uno Abril mil 

novecientos setentisíete. Alberto Midence, 
Juez Local. 

a 2 

Reg. No. 2685 - R/F 464839 - Valor <$! 45.00 
Elsa Rivas, solicita Supletorio, rústica, Diriá, 

lindante; Norte, Cleofás Rivas; Sur, Elena Ra
mirez; Oriente, l\{elania Zúniga; Poniente, Cleo~ 
íás Rivas: 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. Granada, 

!V!arzo iuíl novecientos setentisiete. 
Bermúdez Barahona, Secretario. 

diecisiete 
Alvaro 

3 2 

Reg. No. 2683 - R/F 418682 - Valor <;: 90.00 
:i\faría Quiroz Silva, Supletorio, urbano, lindan

te; Norte, Salvador Delgado; Sur, calle, en medio, 
Luis Amado Agi.1ilar y Férvulo Flores;. Oriente, 
1'Iercedes Quintana y Santos Delgado y Ponien
te, Josefa Hernández y José María Fuentes. 

Opóngase: 
.Juzgado S.egnndo Local para lo Civill. León, 

veintisiete de Enero n1il novecientos setentisiete. 
- Efraín Altamirano Torres, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2982 - R/F 614280 - Valor <; 135.00 
Francisco González Romero, mayor de edad, 

cnsado, agricultor y de este domicilio, solicita 
Titulo Supletorio s:::ilar de tres mil trescientas 
varas cuadradas con cuarenta centímetros cua
drados, situada Reparto Torres 1\>folina, jurisdic
ción de. Managua, linda Lote Sras. Cristina Gra
ner:i y Rnth Lacayo; Sur, Lote de René Vargas 
López; Este, calle de por medio, Arturo Maliaño; 
Oeste, solar de Jesús Sándigo, 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Primero Civil de Distrito, Managua, 

V~.intiocho de Abril de mli novecientos setenta y 
rute, - Ildefonso Palma Martínez, Juez Prirrtero 
Civil de Distrito de Managua. - Tito Raúl Guar
lado Suazo, Srio. 

3 3 

Res:;. No. 2961 - R/F 575945 - Valor ~ 90.00 
Susana L6pez de González, solicita Supletorio 

n) Doce manznnas, San Juan del Río Coco; 
~riente, María de los Angeles de González; Occi
¿nte, José Adán Portillo; Norte, Marra de los 

geleir de González; Sur, quebrada enmedio y 

Justiniano Guerrero; b) Seis manzanas, San 
Juan del Río Coco; Oriente, Justiniano Guerrero; 
Occidente, Bernabé Acuña; Norte, ~!aria de los 
Angeles de González; Sur, Justiniano Guerrero. 

Opónganse: , 
Juzgado Distrito Somoto, veintiséis Abril mil 

novecientos setentiséis. Efrain Espinoza, Se· 
cretario. 

3 3 

Re.g. No. 2556 - R/F 565250 - Valor cy 45.00 
Elíseo ~tena, solicita Título Rústico, Las Ca

ñas, jurisdicción, Tola, Oriente, Sur; Cornelio 
Hüeck, Poriiente, Norte; Félix Méndez. 

Opónganse; -
Juzgado Distrito. Rivas, cuatro :rvrarzo n1il no

vecientos setentisiete. - M. Alvarado M., Srio. 
3 3 

Reg. No. 2557 - R/F 565301 - Valor <; 45.00 
Ermelinda Ortiz de Cruz, solicita Título rús

tico, Altagracia, Oriente; Pedro José Martínez, 
Poniente; Alejandro Rodríguez, Norte; Antonio 
Cruz, Sur; Pedro José lvfartínez. 

' Opóngase: 
Juzgado Distrito. Rivas, catorce Enero mil no

vecientos setentisiete. - lVL Alvarado M., Srio. 
3 3 

Reg. No. 2558 - R/F 565303 - Valor <;: 45.00 
Norma Aguilar de Méndez, solicita Título Ur~ 

bano, La Conchagua, Norte; Hernán Méndez, 
Sur; Dolores Zúniga, Oriente; Hernán Méndez; 
Poniente, camino. 

Opóngase-: 
.Juzgado Distrito. Rivas, catorce Enero mil no

vecientos setentiséis. - M. Alvarado M., Srio. 
3 3 

Reg. No. 2560 - R/F 591820 - Valor <;: 45.00 
Macario Zamora Machado, solicita Supletorio, 

Rústico, dieciocho manzanas, esta jurisdicción; 
Norte, Adriana López; Sur, Raúl López; Este, 
Doroteo Parrílla; Oe.ste, Alejandro Dávila. 

Opónganse: 
Juzgado Local Civíl. Estelí, treintiuno Marzo 

mil no1recíentos setentisiete. - Amparo Aguilar, 
Sria. 3 3 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 3459 - R/F 576018 - Valor <;: 45.00 

José J..faría Vílchez López, solícita donación 
solar Sur-Este; e,sta ciudad, linda, Norte, Fran
cisco Vílchez; Snr, Francisca Obando; Oriente, 
Marcos Rayo; Occidente, Lucinda Vílchez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, Madriz, diez Ma

yo, mil novecientos setentisiete. - Benjamín Va
leriana, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2777 - R/F 482020 - Valor G 45.00 
Ronaldo Sala?.ar, solícita donación solar, trece 

por treintícinco, lindante; Oriente, Julio Urbina; 
Occidente, Rafaela Urbina; Norte, Irma Ur'bina; 
Sur, Juan Duarte. 

Opónganse: 
Alcaldía ~!unicípal. Ca1uoapa, once Abril nlil 

novecientos setentisiete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde Municipal. 3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 3565 - R/F 576002 - Valor IS 45.00 

Eenancio Gutiérrez Gutiérrez, solicita .~rrien
do, esta ju1isdicción, una manzana y media, Un-. 
dantes; Norte, Occidente, Santiago Rivera; 
Oriente, "1'tarcos López; Sur, camino real. 

Opónganse. 
Alcaldía ~!uniclpal. Somotot siete Mayot mtl 
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novecientos setentisiete. - Benjamin Valeriano, 
Secretario. 

3 l 
Reg. No. 3338 - R/F 593156 - Valor ey 90.00 

Isaias Reyes Pérez, solicita arriendo terreno 
ejidal, perteneciente a Telica, ubicado en la .co~ 
marca Pueblo Redondo, mide cinco manzanas de 
extensión. Lindante: Oriente, camino en medio, 
Amado Bustamante; Poniente, terreno inculto; 
Norte, Pedro Amador; Sur Alfredo Lezama. 

Interesados opóngase térillino legal. 
Dado Alcaldía :?iiunicipal de Telica, Depto. 

León, a las cinco días del mes de Mayo de mil no
vecientos setenta y siete. ~ Heberto Chévez Flo
res, Alcalde Municipal de Telíca. 

3 3 

Reg. No. 2504 - R/F 575652 - Valor <;¡! 90.00 
Eugenia de Jesús Rivas Gutíérrez, solicita 

Arriendo, ejidales, So1noto, así :doce ma::izanas, 
lindante; Norte, Juan Bautista Pineda; Sur, S~1n
tos López; Occidente., Sucesión Tomás 1\!aradia
ga; Oriente, Juan Pineda y Santos López. \tein
tiuna manzanas, lindante; Norte, Santos López, 
camino real; A!ltonio Estrada. solicitante ;l ca
mino real; Oriente, señores !oliayorga y Santos 
López; Occidente, solicitante. y Nicasio García. 

Opónganse: 
Alcaldía J\.funicipal. Somoto, veintidós F;2brero 

mil novecientos setentisiete. Benjamín Vale-
riano, Secretario. 

Rcg. No. 2724 - R/F 575832 - Valor <s; 45.00 
Benita Hernández Díaz, solicita _t,.rrendamien

to un lote, manzana y media, Santa Isabel, linda; 
Sur, Occidente, Cecilia Gutiérrez; Oriente, Euse
bio Mercado; :r-rorte, Paulo Gutiérrez. 

Interesados opónganse: 
AlcalcUa Municipal. Someto, once. Abril mil no

vecientos Eetentisiete. - Benjamín Valeriano 
García, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2726 - R/F 5758'14 - Valor CS: 45.00 
Reinerio Ramirez Flores, solicita Arrendamien

to doce, manzanas, Chapali, esta jurisdicción, lin
da; Oriente, Dr. Róger Guillén; Occidente, Dr. 
Mario Briceño; Norte, Rosendo Pérez; Sur, Vi
centa Blanco. 

Opóng·anse : 
Alcaldía Jvinnicipal, Somoto, doce Abril mil no

vecientos setentisiete. - Benjamín Valeriano, 
Secre.tario, 3 3 

Reg. No. 2803 - R/F 593151 - Valo1· G: 90.00 
Vicente Leivn. Campos, solicita Arriendo terre

no ejidaI, pcrteneCiente a Telica, ubicado en la 
Comarca Al ~.\.po.nte, mide dos manzanas de ex
te.nsión, lindante; Oriente, Pilar López; Poniente, 
Domingo Areas y Juan García; Norte, ?.Iarcelo 
Langran; Sur, camino de por medio Domingo 
Barre to. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal de TeUcr:., De

partamento de León, a los dieciséis días del n1es 
de, Abril de mil novecientos setentisiete. 
Egberto Chévez Flores, Alcalde 1-Iunícipal tlc Te
lica. 

3 3 

Reg. 1'To. 2937 R/F 472119 - Valor ~ 45.00 
Antonio Talavera, solicita Arriendo, veinticua

tro manzanas, ejida1, lindante; Norte, Alfonso 
TaI~vera; Sur, Ricardo Go.rcia; Otiente, Teresa 
Padilla, otro; Occiente, Filemón Alaniz. 

Opónganse: 
Alcaldía 1\Iunicipn.l, S:::tn J'..ta!l, Río Coco, i,~cin

tidós Noviembre, mil novecientos setentisiete. -
M. Velásquez, Srio. 

3 3 

Rcg. No. 2941 - R/F 593152 - ValÚr ($: 90.00 
Hilario Parrales Arbizú, solicita Arriendo, te

rreno ejidal, perteneciente Telica, ubicado en 
Pueblo Redondo, mide tres cuartos de extensión 
lindante; Oriente, Felipe Chévez Mendoza; PO.: -
niente, camino de por medio, Eusebio Parrales· 
Norte, Felipe Chévez Mendoza; Sur, camino d~ · 
por medio, Félix Ríos. 

Interesados opónganse, término legal. 
Dado Alcaldia J.¡Iunicipal de Telica, a los vein~ 

tiuno días del mes de Abril de mil novecientos se~ 
setentisietB. - Egberto Chévez Flores, Alcalde 
~Iunicipal de Telica. 

3 3 

Reg. No. 3010 - R/F 593153 - Valor <f 90.00 
Yo, Erminia López vda. de Morales, solicita 

Arriendo terreno ejidal, perteneciente Telica, ubi
cado, Panal (Porvenir), mide media manzana 
extensión, lindante; Oriente, Roberto Herrera: 
Poniente, camino en medio, Santos Meléndez· 
Norte, Erminia L6pez; Sur, P....oberto Herrera. ' 

Interesados opónganse término lega.l. 
Dado Alcaldía J:l.funicipal de Telíca, a los vein

tiuno dias del mes de Abril de míl novecientos'' 
tentisiete. - Egberto Chévez Flores, Alcalde Mu .. 
nicipal de Telica. 

3 3. 

Reg. No. 2936 - R/F 472120 - Valor e¡; 45.00 
Bena.ncio Castro, solicita Arriendo, cuatro · un '· 

cuarto manzana, ejidal, linda; Norte, Isaías Ló .. , 
pez; Sur, Amanda Solórz:mo; Oriente, Benanclo 
Castro; Occidente, Pedro 1íolina. 

Opónganse: _ 
.t'i.lcaldia ~runicipal, San Juan, Río Coco, uno 

Abi'il mil novecientos setentisiete. - M. Veláz-
quez, Srio. 3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2899 - R/F 613751 - Valor ~ 135.00 

Ignacia Cuadra 1-fa.tamoros de Sá.nchez, solici .. 
ta venta terreno ejidal, jurisdicción de Managua, 
Ccmarca de Chiquilistagua, con extensión de una 
maI!zana, con los siguientes linderos; Oriente, 
camino de Chiquilistagua, finca de Anselmo Cas· 
tillo; Occid<:'nte, antes .Leandro Cuad1'a, hoy, de 
Juana Cuac1r::i.; Norte, Hilario Espinosa y otros, 
hoy, de Marcial Solís hijo y Sur, resto de la pro .. 
piedad. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de ?v!ancgua, Distrito Na .. 

cional, o. los veintiún días del 1nes de Marzo de 
mil nove,cientos setentisíete, - Luis Valle Oliva .. 
res, l\Iinistro del Distrito Nacio:nal. - Dr. Eras~ 
mo Parrales, Srio. del Distrito Nacional. 

3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DE :t.i!ENOR 
RODRIGO 

Reg. No. 35,14 - R/F 627632 - Valor ey 45.00 , 
Curmelo y Ag-ata Di-Caro, solicitan adopción 

del menor Rodl'igo, Expósito, bajo guarda del 
Hoga.r Temporal Infantil. 

(Jpóngn.n3e,: f 
Dac1o Juzgado F'rin1ero Civil Distrito. J\.fann., 

gua, ::VIuyo dieciséis, n1il novecientos setentisíete. 
- I. P;ilma, Juez. - T. Guardado, Srio. .«,-

3 ' ,-,:: 
' 

Sentencias de Divorcio " 
Reg. No. 3602 - R/F 551774 - ~ 45.00 ,';\ 

Por sentencia dictada por Sala CiVil, ~>t 
Corte de Apelac.iones de León, a_las onct!.1.·· : .. 1;." y cmcnenta mmutos de la manana del. · .,; 
veintiocho de febrero del corriente año; ' 
declaróse disuelto por mutuo consentí~ .. · 
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miento el matrimonio civil contr'lído por 
los señore::.:: Róger Quintero ?-.!fercado, car
pintero, y Teresa Rojas, de oficios domés
ticos, ambos mayores de edad, casados y 
dA este domicilio. 

León, diez y nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y siete. - Raúl Bermú
dez B., Secretario s8:1a Civil, Corte de Ape
laciones de León. 

l 

Rcg. No. 3303 - R/F 551359 - <¡; 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, 

Corte de Apelaciones de León, a las once 
j' cincuenta min11tos de la mañana del día 
catorce de febrero del con-iente año, de
cluróse disuel'!:o por mutuo consentimien
to el matrimonio civil co11traído por los 
sc·ñorcs: Radolfo Castellón Castillo, Peri
to _c'\.grónomo, y Tránsito del Socorro Es
traCa Garc·ía, Profesores ele Edu.caci6n 
Prir..1a:ria, ambos mayores de edad, casa
llOG y de este dorrJcilio. 

León, siete de' marzo de mil nove·cientos 
setenta. y siete. - Raúl Berm{idez B., Se
cretario Sala Civil, Corte de Apelacione.s 
de León. 

1 

Reg. No. 3604 - R/F 550816 - <$ 45.00 
Por sent2ncia dicfacla por Sala Civil, 

Corte ele Apelacio11e's de León, a las once 
y ci11cueuta minutos de la maña11a del on~ 
ce del corriente mes, declarósc disuelto 
por m~Jtuo corisenti::-niento el matrimonio 
civil contraído por los señores: Lice11ciado 
Orlando César U seda :Moreno, Abogado, y 
Lic2ncJo.da r~1orma Azuce·na Rlzo Gonzá
lez, F·ar:macéutica, ambos ma~1o:res de edad, 
casados y de este domicilio. 

L:cón, -ve.h1tlcuatro de febre'::o de mil no
vecient0s setenta y siete. Raúl Berm{1-
dez. B., Se .. creta;io Sala Civil, Corte de' l~pe
lac'c.21es oe LeoE. 

1 

Res. i'To. 3605 - R/F 550331 - ~ 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, 

Corte de Apelaciones de León, a las once 
y cincue11ta ininutos de la mr:ii.ana del cua
tro del corriente mes, de'claróse disuelto, 
por la casual de abandono mani:fi12sto por 
nctte del cónyuge, el matrimonio civil con
tr:1~clo lJOr los señores: Dora 1Iuría Gu_r
dián 0Yti~, fle oficio3 dom8sticos, e Ingc
nic'ro Sergio Antonio Castillo Ortiz, Inge
niero 1Yiec2}.1ÍCO, ambo;;. mayores de edad, 
c:i2ado3 y de este domicilio. 

I_.~én, catorce de febrero de mil nove~ 
cic1rtos :::ete11ta y siete. Raú1 Bermúdez 
B., Se~retario Sala Civil, Corte de .. '1.pela
cioi12s de León. 

1 

!tu;. No. 3606 - R/F 419368 - ~ 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, 

Corte de Apelaciones de León, a las once .\_ 

y cincuenta minutos de la mañana del día 
dos del corriente mes, declaróse disuelto 
por mutuo consentimiento el matrimonio 
civil contraído por los señores: Juan Faus
tino Aragón Pastora, Profesor de' Educa
ción Pública, y Rosa Argentina Blandón, 
de oficios domésticos, ambos mayores de 
edad, casados y de este domicilio. 

León, diez de Febrero de mil novecien
tos setenta y siete. - Raúl Bermúdez B., 
Secretario Sala Civil de la Corte de Apela
ciones de Le'Ón. 

l 

Reg. No. 3613 - R/F 628110 - (\)'. 15.00 
Por sentencia 9 :00 a.m. de 25 de abril 

1977, declaróse disuelto matrimonio de 
Jorge Enrique Castri!lo Silva, Gladys 
Beatriz Cáceres Leiva. Sala Civil Corte A
pelacio112s. Ii1Iasaya. - Arturo Elí Tabla
da Tíjerino, Secretario. 

l 

Reg. No. 3650 - R/F 623444 - C$ 15.00 
Por s211te·11cia doce lne1?idianas del 16 de 

mayo 1977, declaróse d.isuelto el matrimo
nio de José María Peña Wolff y Símodo
sca Alemán Castro, dictada Sala Civil Cor
te P.._pe'laci0J1e3, ~áasaya. Jorge Luna 
R., Sl"io., por la Leyy. 

l 

Reg. No. 3607 - R/F 552233 - 11); 45.00 
1 Por sentenda dictada por Sala Civil, 

Cort2 de Apelaciones de León, a las once 
y cii1cue11ta mint1tos de la maña;na del 
01Ji:nce del corriente me's declaróse disuel
fo nor mutuo consentimiento el matrímo
!'lioh cilvil contraído por los señores: Ramón 
Eztcban Fornos Martínez, militar en ac
tual servicio y del domicilio de la ciudad 
c1e Chinan.c1ega, y Juana. Isab2l Castrillo 
Guzmán, Profesora y del domicilio de la 
ci11dad de Rivas, ar11bos casados y rnayo
res c1e edad. 

J_,eón, treinta de marzo de mil nove·cie11-
to:; setenth::iete. - Raú1 Bermí1dez B., 
2rlo., Sala Civil. 

l 

Reg. No. 3B08 - R/F 552095 - f3: 45.00 
Por seetencia dictada 1por Sala Civil, 

Cotte' de Ane1Eciones de Leó11, a las diez 
de la ma ña~'.la del cinco de septiembre de 
a1il no~lecientos setenta y dos, declarósc 
cJ.?.suelto p:Jr la ca1~sal de abando110 ma11i
ficsto por lJa.rte del c6nyuge· el matrimo
r.io ci-.1.il contraído po:r los zeñorrs: Doc
tor ATnoldo IIIescas Ibarra, Ab·ogado y 
!~el dom-1c:ilto de la cit1CTad de ].<fa11ug11a. :1 
.J os0fa Ro·~2lia Canales Osejo, Oficini.sta _y 
d21 domicilio de Ja ciudad de Chinandega, 
an1bos mayores de edad y casados. 

León, vEd11tiocho de marzo de mil nove .. 
cientos ster1ta y siete. - R:iúl Bermúdez 
B., Secretario Sala Civil Corte de Apela-
ciones de León. l 
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J1eg. No. 3609 - R/F 593416 - <K 45.00 
Poc se'1tencia dictada por Sala Civil, 

-corte de Apelaciones de León, a las ocho 
y tre-'inta minutos de la. 1nañana del vein
tiuno de febrero del corriente año, decla
ró.se disuelto por la causal de separación 
de cuerpos ele los có11~{1Iges ]JOr más de' 
cinco añ0s, el matrimonio civil contraído 
por los señores: Santiago Rodríguez Sal
gado. tTactorista, y Anto11ia Díaz .Juárezi 
de oficios domésticos, ambos mayores de 
edad, casa dos y del domicilio de la ciudad 
de' El Viejo. 

León, ·vei11tiocho de abril de mil J1ove· 
cientos setenta y .siete. - Raúl Bermúdez 
B .. Secretario Sala Civil Corte de ApeliO
ciones de Leó11. 

FE DE EP.RATAS: 
(Al Decreto L. :;..ro. 604, Publicado en 

Gac6ta 7,ro. 29 de F'eb. 4/77) 

Ar'co. 10-

1 

II) Con el Bank Of America la cantidad de 
Tl'lES MILLON:B~S SEISCIENTOS 1,fII, DO
LARES (US$ 3.600.000.00) con un plazo de 

t::s años a contar de la fecha de st:scrip~ 
c1on del Cont_rato, con una tasa de intpr·('~ 
del das por c1<?nto (2i;(,) anual mús la l;i~a 
in ter bancaria ofrecida de Londres ( LII:OJ~ l 
sobre los saldos desembolsados, rnú;; una 
comisión de compromiso del uno po:r ci{·nto 
(11;>(-) anual sobre los salc1os no desf'lllb(IJ_ 
sados, y una comisión de origen del JH·l,:-;tti-
1110 del tres cuartos del uno por ciento ( :<.' 
del 1<;1,.) "flat" sobre el n1onto d<'J prt-;.;lun;:1 

a pagarse por adelantado. Los pagos d"l 
principal e intereses se harán scn1<'slnd
mente, y 

III) Con el Bank Of .:\Juerica, sncur2nl Jvt1:n:t
gua, Ja cantidad de L:":'\ J.fILLON DOSClJ<;N~ 
TOS 1vi:IL DOL.l .. RES (US$1.200.000.00J 
con un plazo de. cinco años a contar de Ja 
fecha de suscripción clel Contrato, dc\'{'rJw 
gando una tasa de interés del dos por ei<'n~ 
to (2t¡(.) anual n1as la tc.sa interbnnc:iria 
ofrecida de Londres (LIBOR) sobre Jo;; ~mi~ 
dos desembolsados, más una co1nlsión dd 
uno por ciento ( 19(-) anual sobre los s:i Jdo;; 
no desembolsados, y una co111isión d2 o~·i¡:-;e1 
del préstamo del tres cuartos éiel uno por 
ciento ( ~,4 del l ~~) "fiat'' sobre el n1oilto 
clf~l préstan10 a pagar;;e por ad9I2ntado. Lo:; 
pagos del principal e íntereses st:'.rin hC'cho:-i 
scmestrahnenle". 

Rl:BEN GARCIA B., 
Vice-::'.\'Iinistro de Hcdt~. '>' C. P. 

Indice: Pendiente del Material que se Prepara. 
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